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INTRODUCCION

En este trabajo se analiza cémo la ética ha de construirse para
el espacio publico de modo integrativo mediante gobernanza
colaborativa entre actores e instituciones diversas. La construccion
ética de integridad permite que el Estado y sus instituciones
cumplan sus funciones, aminorando los costes que un enfoque
punitivo tiene. En sintonia se explora cémo construir integridad
en las organizaciones (marcos de integridad institucional), y cémo
componer la integridad en las redes de interaccién institucional

que suponen una sociedad (sistemas de integridad).






ETICA EN LA GESTION PUBLICA:
ETICA PROFESIONAL, ETICA CIVICA Y
ETICA ORGANIZACIONAL

La ética en la gestién publica es una ética publica. Para autores
como Villoria, el objetivo de la ética publica es “un hacerse
publico” (Villoria, 2000: 18). La ética publica es una ética relativa
a la vida publica en su conjunto, por lo que no se restringe a la
esfera politica ni a la estatal (Merino Amand, 2013). En tanto
“puiblica”, la ética se opone a la privada, pero no a la individual,
puesto que toda ética atafie al individuo (Muguerza, 2009).
La ética publica aborda al individuo en relacién, es decir, las
relaciones del individuo en el espacio publico, tanto relaciones
interpersonales  (ego/alter) como relaciones impersonales
(relaciones sociales institucionalizadas) (Muguerza, 2009).

La ética en la gestién publica puede asi entenderse como
una ética del espacio publico. Una que ha de contemplar
elementos importantes de la ética civica, pero como el espacio
publico es un lugar en el que se desenvuelven los individuos
en relacién —teniendo estas relaciones ciertas estructuras de
interaccion y sustentdndose en estructuras sociales marcadas
por la diferenciacién y el antagonismo—, la ética en la gestién
publica no podrd desentenderse de elementos centrales de la
ética politica.

La ética publica en el dmbito de la Administracién es un
fenémeno complejo derivado de la enorme cantidad de variables

que se interrelacionan en la produccién de una conducta ética o
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una corrupta (Villoria, 2000: 21). En la accién administrativa
intervienen variables politicas, culturales y sociales. Ademis, la
conducta del servidor publico se ve traspasada por variables de
tipo psicolégico-moral. El grado de desarrollo de la cultura ética
que exista, asi como el perfil de juicio moral que el servidor ejerza
son condicionantes claros de la accién. La decisién correcta
no brota sélo de la reflexién prudencial sobre las diferentes
combinaciones: exige ademds caracteristicas como la mesura,
el juicio, la autotransformacién y la capacidad de enfrentar el
desgarro que las acciones pueden tener respecto de la forma de
vida imperante.

La administracién publica tiene una doble dimensién, lo
que induce a la reflexién ética (Ausin, 2011: 214). Por un lado,
la administracién publica es una actividad orientada al interés
general y el desarrollo humano (ética civica y politica). Por otro,
es una actividad referida tanto al grupo como al individuo que
administra (ética organizacional y profesional). De tal modo,
como ética aplicada a las actividades de la administracién,
estamos ante una ética en la administraciéon. Pero como ética
aplicada a las organizaciones, nos situamos ante una ética de
las administraciones. Potenciar esta doble vertiente de la ética
administrativa exige aspirar a un cambio cultural en los modos de
gestién administrativa y de gobierno, asi como una revalorizacién
del ethos profesional asociado a la gestién publica.

La ética administrativa, especificidad de la ética publica
aplicada a la Administracién, es una ética profesional. En tanto
ética pretende, precisamente, romper, cuestionar y relativizar
el aislamiento de las profesiones (Hortal, 2002), sacar la
profesién de su dimensién estrictamente técnica y comunicarla
con las problemdticas sociales que toda actividad comporta,
dotdndola de una necesaria reflexién sobre los fines de la accién

(pensamiento que excede la simple dimensién técnica, pero



también la simple deontologia profesional). Por ello, es preciso
considerar también la interseccién que la ética en la gestién
publica tiene con la denominada ética profesional y, asi como
con la ética organizacional, la ética profesional atafe también
a elementos sociales. Busca sacar a la profesion del dmbito de
sf misma y situarla en el espacio pablico (Hortal, 2002). Puede
considerarse un tipo de ética aplicada préxima a la deontologia
(Blackburn, 2006). Si bien puede diferenciarse la ética
profesional de la deontologia, en tanto ésta es mds préxima a
un enfoque normativo mientras la ética profesional involucra
teorias de la virtud.

Las cuestiones éticas asociadas a las profesiones vinculadas a
la gestién publica estdn unidas también a la ética organizacional,
puesto que el desempefio profesional se da siempre en el contexto
de la organizacién publica, mds precisamente las instituciones
publicas. Los procesos de profesionalizacién de la funcién piblica
han corrido muy parejos a la idea de servicio publico, razén de
estado, etc., nociones todas que remiten el ezbos profesional a
su dimensién organizacional, asi como a problematizaciones
diversas en el dmbito de la ética politica o la ética civica. El
abordaje de la ética profesional estard presente de multiples
modos en los autores referentes, entre ellos bajo el andlisis de los
valores y virtudes inherentes al servicio civil, pero también bajo
la consideracién de las competencias profesionales que exige.

El objetivo fundamental de una ética de las organizaciones
es el andlisis —no puramente descriptivo, sino también
prescriptivo— de las précticas que se dan en el seno de las mismas.
Esto es, el estudio y tematizacién del ethos organizacional, con
la vista puesta en cdmo potenciar pricticas virtuosas y como
desarrollar herramientas concretas y adaptadas a cada situacién
concreta para potenciar que la organizacién se dirija hacia los
bienes internos y fines sociales que persigue.

13
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El ethos de una organizacién “cristaliza como resultado
de las pricticas cotidianas” (Etkin, 2012: 54). No es un
propésito o conjunto de enunciaciones, aunque comporta
ciertos modelos con los que el agente piensa la organizacién,
tanto interna como externamente, asi como comprende las
interacciones que en la misma y de la misma con su entorno
se dan. Mds que un “propdsito” es un “cauce, o un marco,
donde la organizacién se afianza y actualiza” (Etkin, 2012: 54).
Estd muy ligado a la cultura organizacional y es una variable
determinante del clima organizacional.

Resumiendo, la ética en la gestién publica es una ética
que suma elementos de la ética politica, en tanto considera la
construccién del espacio publico y la incidencia que el mismo
tiene en la conformacién del ethos, asi como la relevancia que los
modelos sociopoliticos tienen en la gestién publica. Es también
una ética organizacional, por cuanto ha de analizar las dindmicas
que en las organizaciones impactan en las disposiciones éticas,
considerando por lo mismo que la propia organizacién posee un
ethos que no es reducible a los sujetos que la componen. Ethos
cuyas caracteristicas sin duda impactan en los procesos de gestién
puablica, asi como en la conformacién del espacio publico.
Finalmente, la ética en la gestién publica involucra elementos de
la ética de las profesiones, no sélo en su dimensién deontolégica,
sino también en lo relativo a la conformacién de servidores
publicos virtuosos.



DEL COMBATE A LA CORRUPCION AL
FOMENTO DE LA INTEGRIDAD

En el dmbito de los organismos multilaterales se ha transitado
desde un lenguaje centrado en la consideracién de la ética
como “combate a la corrupcién”, a otro que pone foco en
la tarea preventiva: ética como fomento de la integridad. La
palabra “corrupcién” viene del latin corruptio: con(r)-rumpere
(consolidar — romper). Justo la inversa de la corrupcidn es la
integridad: Integritas totalidad, robustez, salud, honestidad. El
lenguaje cotidiano nos pone ante una pista importante: allf
donde se termina la integridad, irrumpe la corrupcién.
Senalar causas de la corrupcién puede ser tarea complicada
desde el punto de vista epistemoldgico: determinar causas
exige establecer estadisticamente un horizonte de correlacién
entre variables que para el caso de la corrupcién es complicado,
porque de por si la corrupcién se oculta y por lo mismo es dificil
de medir o determinar. Si se puede comprender la corrupcién
como préictica que se sienta sobre un horizonte contextual
que la favorece, y en esta direccidn los expertos suelen senalar
una serie de factores que favorecen la misma. Asi, Villoria
Mendieta e Izquierdo Sdnchez (2018); Rothstein y Holmberg
(2019): bajo desarrollo moral; desigualdad; partidos corruptos;
ausencia de una administracién profesionalizada; controles
insuficientes; baja calidad democrdtica y bajo desarrollo
econémico; poder monopolistico y discrecionalidad; régimen

federal (si hay descoordinacién gubernamental); globalizacién;
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y variables culturales: a mayor desconfianza interpersonal,
mayor corrupcion.

La corrupcién puede comprenderse como un modo de actuar
que supone intencién y decisién racional, pero en un sentido
mds amplio es importante comprender que la corrupcidn es una
suerte de instrumento con valor contextual (Malem Sefia, 2017).
De tal modo, vamos anticipando el anclaje de la integridad como
prevencién de la corrupcién y fomento de buenas practicas, ha
de aventurarse en la dindmica de los contextos favorecedores de
la corrupcién. Contextos como sistemas punitivos ineficaces;
no tipificar delitos de corrupcién; funcién decorativa de las
agencias anticorrupcién; ausencia de sentencias condenatorias;
confirmacién de actos juridicos derivados de corrupcién; no
recuperacién de activos desviados por corrupcion; rehabilitacion
y participacién politica de los sospechosos; sistemas financieros
internacionales opacos; falta de transparencia; puertas giratorias;
o necesidades de financiamiento de los partidos (Malem Sena,
2017: 47-50).

Sin 4dnimo de centrarnos en el desarrollo de los factores
que antes mencionamos, podemos determinar que hay dos
grandes grupos: factores de contexto (social, cultural, politico)
y factores asociados al desarrollo institucional. Entre los
factores de contexto podemos citar el bajo desarrollo moral, la
desigualdad, la globalizacién y las variables culturales. Entre los
factores institucionalizados: los partidos corruptos, la calidad
democrdtica, la discrecionalidad, los controles, el régimen
federal, o la ausencia de una administracién profesionalizada. Sin
duda, ambos grupos de factores tienen intima conexién. Por lo
que respecta a los contextos entendemos que vienen en sintonfa
mayormente con los factores institucionales. Si bien que las
instituciones funcionen siempre remite a la presencia de factores

de tipo cultural y social.



Desde una mirada institucionalista lo que se aprecia, y hay
suficiente aval empirico, es que instituciones bien disenadas,
que potencien culturas integras, son motor de progreso social,
econémico y sobre todo humano. Sin duda la mirada normativo-
juridica es aqui fundamental: elaborar buenas normas y disefar
buenas instituciones de control, o instituciones que cristalicen
eso que llaman contrademocracia (Rosanvallon, 2007) —las
reservas de la sociedad respecto a los que gobiernan— son
fundamentales. Por ejemplo, el régimen federal de por si no es
causa de corrupcién, pero si correlaciona positivamente con la
corrupcién cuando no hay adecuada coordinacién entre niveles
de gobierno. Porque la corrupcién, en ocasiones, emerge por
la ineficacia, bien porque potencia canales alternativos para la
gestion de los bienes publicos, bien porque permite que los sujetos
mds avispados se cuelen entre las rendijas de un control ineficaz.
Generar esa coordinacién es de por si una apuesta politica que
supone sobreponerse a las l6gicas partidarias.

Si exploramos cualquiera de los demds factores llegaremos a
la misma situacién. Pongamos sélo un ejemplo, el bajo desarrollo
moral. Este factor estd asociado a culturas en las que lo moral
es denigrado, devaluado, en resumen, no tematizado o incluso
denostado. Alli donde se potencian culturas cinicas, la moralidad
pasa a un segundo plano. Ahora bien, potenciar desde las
instituciones (desde la familia a las organizaciones, pasando por
la escuela) pautas de relacién asentadas en el didlogo, debate,
comprensién de la pluralidad de opciones morales, ayuda
a generar una cultura moral, a potenciar el razonamiento y
deliberacién moral.

En resumidas cuentas, instituciones morales generan
personas morales. Modificar las instituciones no es imposible,
existen de hecho multiples saberes y practicas que nos ayudan en
este camino. Esta es la 16gica que desde organismos multilaterales
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como la Organizacién para la Cooperacién y el Desarrollo
Econémico (ocpE), la Organizacién de las Naciones Unidas
(oNU) y desde ONG’s como Transparencia Internacional se viene
desplegando, bajo el paraguas de los sistemas de integridad.



LA INTEGRIDAD PUBLICA COMO SISTEMA

Un sistema es un conjunto de elementos que para ser tales
precisan unos de otros, esto es, un conjunto de elementos que
sostienen relaciones de conexién/desconexion entre si. De tal
modo, lo que es predicable de un elemento exige el sistema de
relaciones entre los mismos. Esta nocién estd asi en coincidencia
con lo que desde la sociologia institucionalista se denomina
isomorfismo estructural, es decir, la tendencia de las instituciones
de una sociedad a reproducir andlogas pautas de comportamiento
y funcionamiento.

La visién de la integridad que se define actualmente supone
comprender que la construccién de integridad se genera desde la
interaccién entre diversos actores y agentes que participan de las
dindmicas sociales, culturales y econdmicas de un pais o regién.
Pensar de un modo estratégico la integridad —involucrando
pautas comunes, pero también especificas, adaptadas a cada
contexto y realidad organizacional— asi como planificar el uso de
instrumentos o herramientas éticas es algo central en esta direccién.

En un sistema de integridad se busca, por decir de modo
redundante, integrar la integridad. Esto es que, aun respetando
la idiosincrasia de los agentes morales, se produzcan sinergias
para evitar las brechas éticas que emergen de modo automdtico
ante la complejidad social, econémica y cultural. Por eso en
un sistema de integridad se ha de trabajar con los tres poderes
del estado (legislativo, ejecutivo y judicial), con el sector

publico, con los 6rganos responsables de la aplicacién de la
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ley, los érganos de gestién electoral, la defensoria del pueblo,
las instituciones de auditoria, las agencias anticorrupcién y los
partidos politicos. También el sistema ha de integrar acciones
con los medios de comunicacién, las empresas y la sociedad civil.
Cada uno de estos actores y agentes morales tiene su especificidad
y el modo de trabajar es diferente.

Pongamos un ejemplo. Si tomamos el horizonte de la gober-
nanza y del gobierno abierto como construccién de gobernanza
ética, podemos comprender que los pilares del gobierno abierto
—principios éticos, pero también pautas metodoldgicas para
generar valor publico—, como son: trasparencia, la rendicién
de cuentas, la informacién publica, la participacién ciudadana,
o la colaboracién e innovacién publica, pueden cultivarse
desde cada uno de estos pilares de modo diferente. Hoy ya
se habla no sélo de administracién relacional, sino de justicia
abierta, legislatura abierta, etc. Las empresas pueden desarrollar
programas de trasparencia e integridad, y existen estdndares
y auditorfas al respecto. Y a nivel de sociedad civil se pueden
potenciar instituciones abiertas: escuelas abiertas, por ejemplo.
Esta apertura, que en la institucién misma ha de ser ejemplar, sin
duda tendrd el efecto de potenciar esa cultura moral que incide
en la corrupcién, como hemos sehalado. Puede, por ejemplo,
incorporarse en la curricula de los estudios, elementos como
el gobierno abierto, para que los ciudadanos se formen en los
derechos y obligaciones que tienen.

Hay varias iniciativas al respecto. Y en lo tocante a los partidos,
potenciar no sélo la trasparencia en materia de financiacién de
los partidos, sino generar apertura de sus estructuras burocréticas
y democratizar la dindmica de liderazgo interno. No olvidemos
que los partidos politicos fueron también analizados desde
la sociologia politica por sus dindmicas burocrdticas que
potencian élites politicas, cooptadas con facilidad por las élites



empresariales, gremiales, etc., para mantener practicas antiéticas
de diverso modo.

Sin duda, una politica integral de tales dimensiones tiene
que ser consensuada por los diversos stakeholders —instituciones,
poderes, empresas, asociaciones, gremios, universidades, etc.
Un proceso en el que el estado ha de orientar y direccionar—
cumplir sus funciones de metagobernanza (Ramié, 2017), para
lo que precisa un claro liderazgo ejemplar. Pero para tal liderazgo
se requiere, a su vez, modificar la estructura misma del estado y
de los partidos politicos que nutren sus funcionarios politicos. El
circulo vicioso de una ciudadania escéptica y cinica que potencia
unos funcionarios a su servicio puede romperse usando algunas
estrategias para gestionar la integridad en las instituciones.

La gestion de integridad tiene una serie de pautas recomenda-
ciones desde los organismos multilaterales (ocpE, 2020):

* Complementar incentivos racionales, materiales y
emocionales. Pensar, por ejemplo, en formas de reciprocidad
indirecta: prestigiar ser un funcionario con valores, un
motivador moral, etc., mediante recompensas simbdlicas.

* Reconocer que la responsabilidad ética es respecto al
futuro como la responsabilidad juridica lo es al pasado.
De tal modo, cultivar la responsabilidad ética exige
anticipar, aprender a deliberar, a escuchar otras posturas
(tolerancia) y exponer las necesidades e intereses propios
sine ira et studio.

e Comprender que son finalidades ineludibles para la
gestion de integridad: evitar malas précticas y fortalecer
el clima ético (equidad, colaboracién, solidaridad).

* Claves para las reformas institucionales orientadas a la
integridad: el cardcter holistico, buen disefio de incentivos
y atender tanto a los aspectos formales como informales.
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MARCOS DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL
PARA LAS ORGANIZACIONES

Resulta central para un abordaje de integridad el disefio
holistico: buscar reformas que puedan ser integradas en otros
dmbitos institucionales, por otros actores, etc., adaptadas a
sus especificidades. Buen disefio de incentivos, la corrupcién
de baja intensidad, por ejemplo, afecta negativamente, y no
es tanto motivada por una visién racionalista de obtencién de
beneficios extraposicionales, cuanto por motivaciones muchas
veces emocionales (trabajador quemado, cinismo ante la
impunidad de la corrupcién social, las trampas de la accién
colectiva: “todo el mundo actda asi”, etc.). Fortalecer incentivos
emocionalesayudariaa combatir estas malas pricticas y generaria
clima ético. Finalmente, atender no sélo los aspectos formales
(mecanismos de control, por ejemplo) sino aspectos informales
como los modos en los que se relacionan los trabajadores, o los
espacios para interaccién que prefieren.

La Organizacién para la Cooperacién y el Desarrollo
Econémico (OCDE) recomienda que, en las instituciones,
pero también en las empresas, asociaciones, etc., cristalicen
estructuras, elementos y procesos orientados a la gestién de
integridad. Para tales marcos de integridad considerar como
elementos bésicos: cédigo ético; cultura ética; canales para
resolver dilemas, quejas o denuncias, sistemas de garantias
del cédigo de conducta; sistemas de seguimiento y evaluacién
(ocDE, 2020).
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A mi juicio, como he desarrollado en otros lugares (Rodriguez
Alba, 2019; 2020), para que los sistemas de integridad sean
operativos y funcionen como dinamizadores de integridad en
las instituciones se precisa comprenderlos de modo integral en
los procesos de la organizacién, institucién, asociacién, etc. Por
ejemplo, el codigo ético es un elemento esencial que nos arroja
los valores, principios y conductas deseables en la organizacién.
Pero precisa ser aplicado, lo que remite a un comité o comisién. Al
tiempo, la aplicacién del cédigo puede verse distorsionada por los
sesgos (OCDE, 2018) cognitivos y emotivos de quienes lo vigilan,
por esto es adecuado establecer un sistema de gestién de riesgos
de integridad que cristalice luego de un trabajo interdisciplinar
—abogados, psicélogos, soci6logos, expertos en gestién humana,
etc.— que permita estandarizar herramientas para valorar riesgos.
Finalmente, para que la integridad cristalice en las précticas
de gestién serfa oportuno operativizar la nocién de integridad
bajo el formato de una competencia que puede ser valorada y
evaluada, tanto por una evaluacién 360° del desempefo, cuan-
to por formas de heteroevaluacién y autoevaluacién. Salta a la
vista que tal operativizacién no ha de comprenderse como una
herramienta de clasificacién del desempeno, sino mds bien de
socializacién moral en la organizacién. Y, sobre todo, destinada
a que el sujeto moral mismo tenga una visién reflexiva sobre sus
propias practicas.

Las combinaciones de herramientas (ver tablas 1y 2), pro-
cesos y estructuras de tales marcos de integridad variardn depen-
diendo del tipo de organizacién, la cultura moral de fondo a
nivel civico, o las urgencias de riesgos de integridad a satisfacer.
Pero como tal instrumento, los marcos de integridad pueden ser
un puntapié inicial para generar redes de integridad y, combi-
nando una visién estratégica global (t0p down) con la formacién
de consensos y adaptacién a la escala individual y grupal (zop up),
poder sistematizar las infraestructuras de integridad.
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Las nuevas corrientes en gestién publica se caracterizan por el
sociocentrismo: poner en el centro de la gestion a la ciudadania
que deja asi de ser considerada desde un enfoque pasivo. Se habla
de gobierno abierto, administracién relacional, gobernanza, etc.
Estas orientaciones en el gobierno y la administracién suponen
una serie de arreglos institucionales (Caldera Ortega, 2012),
que permitan la cristalizacién de esas tendencias en practicas y
organizaciones que vayan en esa direccion: gobierno colaborativo
con una ciudadania activa, transparencia, estabilidad politica,
flexibilidad institucional, etc. La nueva gobernanza (Aguilar
Villanueva, 2014) precisa de la ética: primero porque suma
a la racionalidad técnica que ha de guiar la gestién y el ciclo
de las politicas publicas, la dimensién de la racionalidad ética
como criterio importante, exigiendo ademds una reflexividad
que la incorpore en los procesos de metagobernanza (Aguilar
Villanueva, 2014: 422). En las concepciones de la gobernanza
se patentiza que el acto de gobernar ha de contemplar una doble
direccién: ser no sélo factual (cardcter causal/técnico), sino
también valorativa o teleolégica (Aguilar Villanueva, 2006: 101).
La gobernanza es, podriamos decir, ética (Ausin, 2018: 428).

Tabla 2. Ejemplo de Integracién de Instrumentos éticos

Elementos esenciales

Sistema de riesgos de

integridad

Fundamentacién en

sistema juridico

Instrumentos Procesos Estructuras
Cédigo de ética Canales de denuncia Comité de ética
(motivacional) Protocolos de Auditorifa interna
Cédigo de conducta | cumplimiento Auditorfa externa
(sancionatorio) Instalaciones Evaluadores estdndares
Cédigo deontolégico socializadoras éticos (SGE21)




Elementos complementarios

Instrumentos

Procesos

Estructuras

Evaluacién de compe-

tencia ética e integridad

Evaluacién del desem-
pefio mediante apps,
comparacién  autoeva-
luacién con evaluacién

360°, etc.

RR. HH en coordinacién
con diferentes niveles de
la organizacién.

Sistemas de evaluacién

multistakeholder

Contexto de integridad: clima ético organizacional (contexto interno); politica

de actuacién en entornos corruptos (contexto externo).

Fuente: Elaboracién propia.

Sicomprendemos las organizaciones ptiblicas como instituciones,
podremos apreciar que en las mismas operan ldgicas de lo apropiado
(Villoria Mendieta, 2000; 2007) que orientan las préicticas. La
ética se presenta frente a esta habituacidn repetitiva de las pricticas
como una herramienta que permite la convergencia entre la 16gica
de lo apropiado y el interés comun, que ha de ser el objetivo de
la gestién publica (Villoria Mendieta, 2000). Las instituciones
tienen un ethos caracterizado por valores y compromisos, tdcitos
o explicitos, asi como por rutinas y hdbitos (Villoria Mendieta,
2000). En contextos de diferenciacién social y complejidad —
econdmica, social y politica— como los que definen la actualidad,
es inevitable que emerjan contradicciones en los procesos,
respecto a las finalidades o en los marcos institucionales que
amparan la gestién. La tematizacién ética ayuda en el abordaje
de la complejidad, aportando adaptabilidad, desarrollo humano
y mejoras en los procesos (Etkin, 2012). La ética permite asi una
suerte de metacontrol del sistema organizacional (Etkin, 2012:
57), posibilitando que se compatibilicen las tensiones entre
adaptacién e identidad, abordando el riesgo generado de la doble

moral y el doble discurso, generando pricticas de explicitacién,
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problematizacién y tematizacién de los valores como criterios
axioldgicos intersubjetivos. La reflexién ética permite la
mediacién entre hechos y prescripciones (Etkin, 2012: 68),
ayudando asi a una nueva forma de racionalidad no destructiva
como la que emerge al reducir la racionalidad organizativa a pura
actuacién conforme a creencias y prejuicios dados por rutinas
que no son revisadas en los hechos, aunque se diga hacerlo en las
declaraciones.

Toda organizacién tiene un potencial ético (Etkin, 2007)
que le permite superar las fracturas morales que emergen en sus
dindmicas de gestién. Ciertamente el razonamiento ético no
otorga férmulas mdgicas, pero en un ambiente democrdtico que
ampara un didlogo basado en la confianza y la razonabilidad de
las diversas posturas implicadas, permite arribar a organizaciones
justas y honestas (Etkin, 2007: 418). Aquellas que actiian
conforme a ideales morales, pero siempre con la vista puesta en
la realizacién razonable de las capacidades sociales.

Las organizaciones conforman comunidades morales (Cortina,
2000): la interaccién y relaciones humanas tienen en ellas una
significacién moral; pero también son agentes morales: “pueden
considerar cursos de accién alternativos, elegir uno u otro
justificar la decisién apelando a normas apropiadas de conducta”
(2000: 86). Comprender esta dimensién moral, asi como
implementar herramientas éticas para fortalecerla es clave para la
integridad de las instituciones. La buena gobernanza corporativa,
elemento que complementa en el nivel de cada institucién las
directrices sobre buen gobierno y buena administracién, ha de
fortalecer rectitud e integridad de la dirigencia; estructuras y
procesos claros y bien establecidos en la organizacién fortalecer
(Aguilar Villanueva, 2013: 74-76). El gobierno corporativo
publico se mueve por cuatro principios medulares (Aguilar
Villanueva, 2013: 116): visién, misién y valores bien establecidos



en la cultura organizacional; definicién clara de roles y relaciones;
procesos de decisién directiva: catdlogo de decisiones, estindares
de integridad, sistemas de informacién y rendicién de cuentas.

La gobernanza en las organizaciones publicas requiere
disposiciones éticas fundamentales no sélo en los lideres o
directivos de las mismas, sino en todo el cuerpo de la institucién.
Para potenciar la cultura ética en las organizaciones se pueden
usar diversas herramientas: c6digos, comités, auditorias, sistemas
de denuncias, etc.

Avanzar hacia arreglos institucionales orientados a la
integridad, supone una consideracién integral de la ética, no
s6lo con base a los elementos normativos y los sistemas de
control externo, sino prestando atencién a la prevencién de
anticonductas y a la generacién de buenas pricticas (Villoria

Mendieta e Izquierdo Sdnchez, 2018).

La integridad serfa, asi pues, una virtud que garantiza que las
acciones se basen en un marco de principios internamente
consistente. Una persona que actda de forma integra deriva sus
acciones y creencias del mismo grupo de valores esenciales; en ella,
existe una solidez que se deriva de su honestidad y la consistencia
de su cardcter. En suma, afirmamos de alguien que es integro/a
cuando creemos que esa persona actiia de forma coherente con

los valores, creencias y principios que afirma sostener (Villoria

Mendieta, 2011: 108).

Las politicas de integridad y los arreglos institucionales como los
marcos de integridad junto con los principios del buen gobierno
y la buena administracién constituyen una estrategia holistica
(Villoria Mendieta, 2011; 2018) para el cultivo de la ética en la
gestion publica, tanto en los momentos normativo institucionales

como en los disenos organizacionales.
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El modelo de los marcos de integridad de la ocDE tiene un
enfoque organizacional (Villoria Mendieta e Izquierdo Sdnchez,
2018: 202) que permite tomarlo como referencia para generar en
las instituciones publicas, de modo ejemplar, pero también en el
cuerpo de organizaciones (empresas, asociaciones, etc.), pautas
de trabajo en integridad. Implica la gestidén de la integridad en el
marco y la gestién de la integridad en el contexto.

Como se aprecia en la tabla 1, el marco de integridad se
desglosa en una serie de instrumentos principales o esenciales y
otro grupo de instrumentos secundarios o complementarios. La
gestion de la integridad es holistica y exige contemplar tanto el
contexto interno como el externo de la organizacién. El contexto
interno es relativo a “todos los actores y factores que pueden
afectar la integridad de los miembros de la organizacién, pero
que no forman parte del aparato de la gestién de la integridad”
(Villoria Mendieta, 2018: 96). Es el caso de los factores
relacionados con el clima laboral. En organizaciones con doble
moral —dicen sostener unos valores, pero practican otros—
tienden a desarrollarse actitudes cinicas que favorecen la pérdida
de integridad (Etkin, 2012).

En organizaciones que en encuestas de clima laboral arrojan
que los empleados perciben escasa equidad o participacién en
los beneficios materiales o simbdlicos de la misma. También,
gestionar con politicas integrales de recursos humanos el buen
clima laboral favorece la integridad. Por su parte, “el contexto
externo se refiere a los actores y factores del medio ambiente mds
amplio, del sector publico en general, y que estin mds alld del
dmbito de control de la organizacién, pero que pueden tener un
impacto importante sobre la gestién de integridad y sobre la propia
integridad de sus miembros” (Villoria Mendieta, 2018: 97). El
contexto de integridad en sus elementos de contexto externo a la
organizacién involucra dimensiones como la financiacién de los



partidos y las elecciones, la regulacién del lobbying, etc. (Villoria
Mendieta e Izquierdo Sdnchez, 2018; Villoria Mendieta, 2018).

La gestién de la integridad implica considerar elementos
esenciales y elementos complementarios (ver tabla 1), tanto unos
como otros exigen contemplar los instrumentos que se pueden
usar y precisar la gestién en el dmbito de los procesos y las
estructuras organizacionales.

Asi, si se busca impactar sobre el clima laboral mejorando
el clima ético de la organizacién, la estructura involucrada es el
drea de Recursos Humanos de la organizacién y los procesos a
los que se ha de apuntar serdn los relativos a los mecanismos de
promocién si se busca potenciar la igualdad de oportunidades
en la distribucién de cargos o la transparencia en los sistemas
de promocién interna. Si se pretende tematizar el conflicto de
interés, se apoyardn en instrumentos como los cédigos de ética 'y
la gestién de conflictos de interés, se abocardn estructuras como
los comités de ética o inspectores internos y se hard sobre la base
del andlisis de los procesos estandarizados. Y asi sucesivamente.
De tal modo, los marcos de integridad organizacional cuentan
con elementos esenciales y complementarios que coadyuvan al
logro de los objetivos de integridad.

Enfocando el andlisis de las organizaciones publicas desde
el enfoque institucional —cuya pertinencia viene por la
consideracién de que las organizaciones publicas tienen un
grado de institucionalidad mds elevado que las empresas (Villoria
Mendieta, 2000:115)— el diseno de sistemas de integridad precisa
considerar la dimensién politica, cultural y social de las mismas.
La institucidn presenta siempre campos de juego en los que los
actores se posicionan con légicas diversas que es preciso penetrar
para poder abordar con garantia de éxito cualquier proceso de
reingenieria organizacional. Generar acuerdos y comprometer a
los agentes de los procesos es asi fundamental. En esta direccién
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pueden reforzarse instrumentos como los contratos psicolégicos
y las politicas de integridad.

Mediante los contratos psicolégicos se busca: primero aclarar
reglas y valores sociales; en segundo lugar, especificar promesas
y expectativas; y en tercer lugar clarificar las mismas en procesos
de socializacién (Villoria Mendieta e Izquierdo Sdnchez, 2018:
205). Los contratos generan asi la capacidad de la organizacién
para hacerse transparente, asi como la implicacién motivacional
de las personas que la componen. Generar contratos psicolégicos
ayuda en la mejora del clima ético en la organizacién de diversos
modos, entre otros evitando, si hay una adecuada tematizacién
ética, la creacidn de l6gicas de perversidad organizacional (Etkin,
2012) que conducen a la ruptura de los contratos tdcitamente
generados y que puede apreciarse en la “queja, el silencio, la
retirada, la destruccién y la salida” (Villoria Mendieta e Izquierdo
Sénchez, 2018: 205) del contrato. La ruptura del contrato es
mis peligrosa en el sector publico puesto que sienta con mayor
firmeza —dadas las caracteristicas del empleo puablico— la
posibilidad de anticonductas.

Las politicas de integridad implican el compromiso de todas
las partes, comenzando por los directivos y niveles politicos de
la gestién. El compromiso politico es central en el anclaje de
sistemas de integridad, y en general en el refuerzo y diseio de
sistemas de gestién ética (Diego Bautista, 2007). Como elementos
centrales en las politicas de integridad, que se materializan en los
diversos elementos de los marcos de integridad organizacional,
pueden considerarse (Villoria Mendieta e Izquierdo Sdnchez,
2018: 207-235): los cédigos de conducta, la formacién en
ética, el asesoramiento y control, el abordaje de los conflictos
de interés y la construccién de climas éticos. De los cédigos nos
ocuparemos a continuacién. Respecto a los demds elementos se
pueden sefialar las siguientes notas.



En lo tocante la formacién en ética se pueden reconocer
dos grandes abordajes: uno centrado en el cumplimiento y otro
centrado en la integridad. A nivel de gobierno predomina el de
cumplimiento, y el de integridad en el nivel profesional. Estin
ademds los enfoques integrativos de ambos. La formacién en
ética ha de ser cuidada por un érgano responsable, que puede
estar asociado al drea de recursos humanos, y abarcar tanto los
procesos de induccién como los de formacién continua dentro
de la institucién. Entre los sistemas de asesoramiento y control
hay varias posibilidades: comités, auditorias, asesorias éticas, etc.,
se usan instrumentos como las declaraciones de patrimonio, de
regalos, de actividades privadas, entre otros.

El conflicto de intereses abarca un drea de decisién y regulacién
extraordinariamente amplia pero no puede confundirse con la
corrupcidn, pues, aunque casi siempre que hay corrupcién ha
habido un conflicto de interés mal resuelto, no siempre que hay
conflicto, hay corrupcién. Entre las recomendaciones para el
abordaje de los conflictos de interés resulta de especial relieve la
construccién de sistemas de evaluacién de riesgos de integridad
(De Michele y Dassen, 2018). En la deteccién de casos de
incumplimiento de normas sobre conflicto de interés, es muy
importante el instrumento de la denuncia interna o externa a
la propia organizacién donde se desarrolla el caso (Villoria
Mendieta e Izquierdo Sdnchez, 2018: 226).

Sin duda alguna en la gestién de integridad en las organi-
zaciones los cddigos éticos y de conducta son instrumentos
esenciales. Los cédigos en las organizaciones son herramientas
fundamentales en la instrumentalizacién de la ética. Algunos au-
tores sostienen que han de ser revisados cada tres afios (Gonzilez
Esteban, 2007), o en todo caso han de ser entendidos dindmica-
mente, lo que exige su revisién periddica. Entre otros elementos
es esencial que contengan: definicién de principios; compromiso
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con los valores que desarrollan estos principios; compromisos
concretos. Otros autores sefialan también como elementos
(Garcia-Marzd, 2017: 272): los valores de la organizacién (su
cardcter); los compromisos y apuestas de la organizacién; la
conducta: obligaciones; el cumplimiento: comités de ética;
la comunicacién: linea ética. Sus contenidos bdsicos pueden
sintetizarse en valores y principios —que en ocasiones se tratan
de modo diferenciado y en otras no; normas de conducta —con
mayor o menor precisién y detalle; y sistemas de control y
seguimiento pieza clave para que los cédigos puedan servir
(Villoria Mendieta, 2018: 100). Entre estos hay varias opciones
como comisiones, comités de ética, siendo central que se les
otorgue capacidad de investigacién, para llamar a declarar, y se
les autorice a generar opiniones, advertencias y recomendaciones
(Villoria Mendieta, 2000:181). Los cédigos pueden ser
puramente orientativos o pueden ser normativos, comportando
sanciones (Villoria Mendieta, 2000).

El gran problema de los cddigos es que por lo comun
se orientan mds a minimos que a éptimos, ademds de que
para su funcionalidad se haya de reforzar su poder coercitivo
(Plant, 2001). En esta direccién es importante comprender
que los cédigos tienen una funcién mds bien pedagdgica que
sancionadora, puesto que “no pretenden regular conductas
legalmente estipuladas, va de suyo el cumplimiento de la ley y de
los reglamentos aplicables a cada actividad del servicio publico”
(Ausin, 2018: 431). Mds bien estdn orientados “a la generacién
de confianza y capital social” (Ausin, 2018: 431). Constituyen
una especie de Soft Law, no apoyados en principios de jerarquia,
coherencia y legalidad, sino en criterios de coherencia valorativa
(Garcia Rubio, 2012).

Los cddigos generan estindares que son fruto de la
autorregulacién y que implican reglas generales que sirven
para guiar la accién, pero no pueden ser una compilacién



completa de todas las posibles actividades prohibidas o
exigidas a los empleados publicos. Independientemente de que
incorporen algunos mecanismos de detencién y sancién, y de
que se relacionen y confluyan con normas disciplinarias, deben
mantenerse separados de los sistemas; la razén fundamental es
que la no observacién de algunos estindares no tiene por qué
conllevar una infraccién disciplinaria, aunque toda sancién
disciplinaria si deba tener una referencia a los cédigos éticos
en tanto que bases axioldgicas que deben guiar la conducta
de los servidores publicos y espacio de definicién de criterios
conformadores del marco disciplinario (Villoria Mendieta e
Izquierdo Sdnchez, 2018: 210-211).

Los c6digos establecen declaraciones valorativas que orientan
la conducta, definen el cardcter de la organizacién y propician
buenas pricticas. Cumplen asi una doble funcién: internamente
formalizan valores y criterios de decisidn; externamente gestionan
la reputacién de la organizacién. En nuestros dias los cédigos
han de ser respuesta a los retos globales (Garcia-Marzd, 2017).

Las funciones de los c6digos pueden resumirse en cuatro (Ausin,

2018: 432-434):

1. Reconocimiento de la dimensién moral del servicio
publico, refiriendo tantos valores fundamentales
(respeto, honestidad, etc.) pero también competencias
técnicas. Los cédigos introducen reflexividad.

2. Pedagogia, mediante guias éticas, y desarrollando
una triple funcién: informativa, argumentativa y de
aprendizaje.

3. Proteccién y prevencién, orientando la actividad hacia
sus bienes internos frente a las presiones del medio,
apostando por la imparcialidad y siendo instrumento de

prevencion de malas pricticas.
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4. Ejemplaridad, otorgando prestigio a la actividad y

condiciones de ejemplaridad publica de la misma.

Para que ganen en efectividad es fundamental no reducir los
c6digos a cumplimiento mecdnico de normas. Son tanto mds
efectivos cuanto mds se perciben como adheridos a la cultura
organizacional de la empresa (Pérez Riestra, 2010). Para
evitar se conviertan en elementos de retérica o en “moralina
burocrdtica” (Ausin, 2018: 434) es conveniente con las siguientes
recomendaciones (2018: 435-438):

*  Darticipacién: desarrollados desde las propias organiza-
ciones, si bien con asesoramiento externo, se recomien-
da que participen legos y la ciudadania en general. Este
requisito de la participacién estd en consonancia con los
requerimientos de la buena gobernanza.

* Flexibilidad: han de ser un instrumento que se adapta a
las cambiantes circunstancias, lo que exige evaluacién y
monitoreo constante.

* Adhesién: dejar claro a quién afecta y cudl es su fuerza
vinculante. Se precisan mecanismos de adhesidn,
compromisos y responsabilizacién por los actores.

e Canales para denuncias y consultas. Tantos
procedimientos, como medios y protocolos. Asi
también adecuados procesos y sistemas de proteccién
a denunciantes.

e Monitorizacién: sistemas de seguimiento. Comités,
comisiones de ética, etc. Han de atender quejas,
denuncias, resolver conflictos y dilemas, promover la
difusién de la formacién, etc.

* Difusién: profundizar en la formacién y comprensién

de valores, procedimientos, etc., favoreciendo la



interiorizacién de los mismos. Se pueden usar diversos

medios y oportunidades: seminarios, cursos, etc.

En tanto normas o principios guias, los cédigos clarifican
relaciones, determinan responsabilidades, orientan el trabajo
profesional, integran a las personas en un proyecto, potencian
la cooperacién y regulan conductas (Cortina, 2000: 118). Para
lo que es importante que los cédigos sean lo mds especificos
posibles; publicos; claros, breves y précticos; revisables; y
ejecutables (Debeljuh, 2009: 204-206). Para la elaboracién de un
c6digo pueden seguirse las siguientes recomendaciones (Villoria
Mendieta, 2000: 182-184):

* Crear un clima propicio para su elaboracién mediante
conferencias, foros de sensibilizacién, documentos
internos, articulos de opinién, etc.

* En la redaccién, aunque esté encargada una comisidn,
involucrar a representantes de todas las dreas y categorias.

e Consultar a los afectados a la hora de llevarlo a la
préctica, para evitar que se considere un instrumento de
moralizacién.

*  Para su éxito, buscar la mayor independencia del comité
respecto a los érganos de gobierno.

* Anclarlo con sistemas de orientacién y seleccién de
personal.

* Vincularlo a los sistemas de evaluacién del rendimiento
profesional, tratando de individualizar lo mds posible las
carreras profesionales.

* Dotenciar que sirvan para la reflexién y ayuda al

desempeno del cargo.
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Una herramienta importante en la generacién de buenas
pricticas de gobierno de las instituciones y de la funcién
puablica en general son los cédigos de buen gobierno. Tanto
las instituciones concretas, como los estados en sus diversos
niveles pueden conformar uno. Para el dmbito iberoamericano
se respaldé el Cddigo iberoamericano de buen gobierno por la xvi
Cumbre Iberoamericana, Uruguay, noviembre de 2006 (cLAD,
20006). Dicho cédigo se inserta, segtin su propia declaracién, en
la tradicién de bisqueda consensuada de una ética universal y
en la tradicién de una ética apoyada en el didlogo civilizatorio.
Su dmbito de aplicacién: presidentes, vicepresidentes,
ministros, secretarios de estado, y en general altos cargos del
poder ejecutivo.

En términos generales, el buen gobierno de las instituciones
pablicas precisa instituciones adecuadas, vinculadas a
democracias de calidad, el Estado de Derecho y los gobiernos de
calidad (Villoria Mendieta e Izquierdo Sdnchez, 2018). No existe
un consenso absoluto sobre la inteligencia del buen gobierno,
sobre su definicién normativa (Castel Gaydn, 2013), pero si
una suerte de acuerdo que sefiala que la cultura posburocritica
y la insuficiencia de los modelos gerenciales de los afos 90,
se considera central en una nocién intuitiva del mismo la
combinacién de elementos juridicos e institucionales con el
refuerzo de la ética. Desde el punto de vista juridico, el buen
gobierno aparece como un régimen fragmentado, compuesto
por diversidad de normativas y préicticas. Para un adecuado
marco normativo sobre el buen gobierno se exige la renovacién
juridica de los instrumentos de prevencién, control y sancién, y
considerar establecer equilibrios que permitan compatibilizar los
procesos de control con los elementos decisionales inevitables
en un gobierno que asume la responsabilidad de gobernar, lo que
supone arriesgar decisiones.



Los c6digos de buen gobierno son una herramienta que
permiten equilibrar transparencia y calidad democrdtica —una
transparencia total puede conllevar pérdida de accién publica;
equilibrar control con competencia— para no limitar
burocrdticamente la dindmica politica; en general equilibrar
los principios de control y la proactividad politica (adaptado
de Castel Gaydn, 2013). Sin duda potenciar la transparencia y
nuevos espacios de participacion son elementos centrales para el
buen gobierno.

En términos éticos el buen gobierno puede contemplarse
como una propuesta finalista que promueve los siguientes
principios (Villoria Mendieta e Izquierdo Sdnchez, 2018: 343-
361): imparcialidad (burocracia y meritocracia); efectividad
(gestién parael desarrollo); transparencia (informacién oportuna
y confiable); rendicién de cuentas (control institucional,
electoral y social); la responsividad y la participacién. El buen
gobierno potencia el control social y desarrolla mecanismos de
equilibrio frente a sectores privilegiados y frente al paternalismo
y el elitismo.

Un buen gobierno va de la mano con una buena
administracién, para la que existen también principios
normativos. En el derecho europeo se comprende por buena
administracién aquella que promueve el bienestar general e
integral (Rodriguez-Arana Munoz, 2012: 260), dirigida sobre
valores civicos y cualidades democriticas, y afirmada en un
poder abierto, plural, moderado, equilibrado, realista, eficiente,
socialmente atento a la opinién publica, dindmico y orientado
al interés general (Rodriguez-Arana Mufoz, 2012: 249).

El interés general, que es el interés de toda la sociedad, de todos
los integrantes de la sociedad en cuanto tales, ya no es asumido

completa y acabadamente por el poder publico, ya no puede ser
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objeto de definicién unilateral por la Administracién publica, ya
no emana de la cipula o se presenta ante nosotros en forma de
privilegios o prerrogativas sin cuento. Ahora, como consecuencia
de la proyeccién de la directriz participacién, médula de la
estructuracién democrética del Estado, el interés general ha de
abrirse a la pluralidad de manera que el espacio pablico pueda
ser administrado y gestionado teniendo presente la multiforme y
variada concepcidn de la realidad, ajena y refractaria a cualquier
atisbo de unilateralidad o forma de pensamiento Gnico (Rodriguez-
Arana Munoz, 2014: 75).

La buena administracién se caracteriza por dos dimensiones:
la apertura a la realidad y la caracterizacién de las politicas
publicas, guidndose por principios como: juridicidad, servicio
objetivo, igualdad de trato, publicidad de la norma, seguridad
juridica, buena fe, confianza legitima, transparencia y acceso a la
informacién publica, cooperacién, responsabilidad, coherencia,
relevancia, proporcionalidad, imparcialidad e independencia,
celeridad, ética, debido proceso y cooperacién (Rodriguez-Arana
Mufoz, 2012: 269).

El buen gobierno y la buena administracién contemplados
desde la perspectiva de la gobernanza han de orientarse hacia
el bien comin que puede considerarse como el resultado de
evitar conductas extractivas por parte del gobierno y conductas
desintegradoras por parte de la sociedad, conformando asi una
buena gobernanza (Villoria Mendieta e Izquierdo Sédnchez,
2018). Son indicadores de la presencia de una buena gobernanza
respecto al proceso, voz y rendicién de cuentas mds la estabilidad
y la ausencia de violencia; respecto a la capacidad: la efectividad
gubernamental y la capacidad regulatoria; y respecto a la
ciudadania e institucionalidad: el estado de derecho y el control

de la corrupcién (Villoria Mendieta e Izquierdo Sdnchez, 2018:



320). Sumando la dimensién relacional que la administracién y
el gobierno han de contemplar con la ciudadania, en el marco de
los modelos de gobernanza, se ha de considerar la construccién
civica como elemento central en la edificacién de una cultura
ética que sea tejido tanto para las instituciones publicas como
para el espacio publico y la sociedad en general.
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INTEGRAR INTEGRIDAD: LOS SISTEMAS
NACIONALES DE INTEGRIDAD

De tal modo, la construccién de integridad publica no es algo
que compete sélo a las autoridades e instituciones publicas, si
bien las mismas han de ser actores clave y ejemplares. El traba-
jo en sistemas de integridad incluye en su disefio, ademds de al
ejecutivo, a los poderes legislativo y judicial, e incorpora un pro-

grama de desarrollo de la cultura civica del pais correspondiente.

Buen gobierno en sentido amplio implica buen Estado y buena
sociedad [...]. Cambiar la cultura civica es importante, generar las
adecuadas preferencias entre la ciudadania, promover la confianza,
construir capital social son actuaciones esenciales [...]. También es
importante considerar el sector privado, promoviendo el desarrollo
de politicas de responsabilidad social corporativa, estableciendo la
responsabilidad criminal de las empresas, sancionando duramente
al corruptor y no solamente al corrupto. Desde luego que los
partidos y movimientos politicos son también parte esencial en
la formulacién de una politica de integridad global (de la que la
integridad en la Administracién es solo una parte). Y cémo no,
los medios de comunicacién deben mantener una politica de
combate contra la corrupcién objetiva y basada en informacién

veraz (Villoria Mendieta e Izquierdo Sdnchez, 2018: 321).

Los sistemas nacionales de integridad suponen una conside-

racién integral de las instituciones publicas, las empresas y la
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sociedad civil (ver figura 1). Cada uno de sus pilares puede
evaluarse conforme a tres dimensiones: la capacidad general
de funcionamiento de las instituciones; su gobernabilidad
interna integridad, transparencia y rendicién de cuentas; y su
contribucién ala integridad general del sistema de gobernabilidad
nacional (Villoria Mendieta e Izquierdo Sdnchez, 2018: 322).

Figura 1. Pilares de un sistema nacional de integridad

INTEGRIDAD NACIONAL

Poder Ejecutivo
Poder Judicial
Sector Publico
Aplicacién de la Ley
Defensor del pueblo
Partidos politicos
Sociedad civil

o
43
s
=
5
Q
-
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3
~

Organo de gestién electoral
Institucién de Auditorfa
Agencias anticorrupcién
Medios de comunicacién

Derechos - Recursos - Valores - Voz

Fuente: Transparencia Internacional Espana, 2012, p. 21.

¢Cémo trabajar la integracién de la gestién de integridad en
diversas organizaciones, poderes, instituciones, etc.? Un ejemplo
son las propuestas de la Oficina Anticorrupcién Argentina: los
enlaces de integridad y el Registro de Integridad Empresarial.

El decreto 650/2019 establece la creacién de enlaces de
integridad con las siguientes funciones, entre otras: sensibilizar
y capacitar; promover el cumplimiento de obligaciones y
recomendaciones internacionales y reportar a la oficina
anticorrupcién los avances. El objetivo es la transversalizacién de
la integridad y la transparencia. Transversalizacién especialmente
relevante si se apuesta por la integracién de acciones en el reto

que un marco federal supone.



La Oficina Anticorrupcién sostiene desde hace unos
afios la necesidad de superar el enfoque de la lucha contra la
corrupcién, apostando por la creacién de enlaces de integridad
como instrumentos para la superaciéon de un enfoque puramente
punitivo y avanzar hacia la posibilidad de superar la distancia
habitual entre las normativas y la realidad social que las mismas
buscan regular. Para cristalizar la integridad se impulsan los
enlaces de integridad, no pensados como cargos burocriticos,
sino como unidades o dreas de integridad y transparencia
(Oficina Anticorrupcién, 2020) cuyos objetivos son: crear y
organizar précticas de transparencia, incrustadas en los procesos
de gestién, colaborativamente con diversos interlocutores,
mejorando la coordinacién y generando reportes de consultas.
El objetivo es la institucionalizacién de la integridad, para lo que
recomienda que, en los diversos organismos publicos, y en los
diferentes niveles de estado, se creen responsables de integridad,
bien generando un drea especifica —si el tamano del organismo
lo amerita—, bien otorgando la funcién al 4rea pertinente (por
ejemplo, el drea de recursos humanos).

Estos equipos de integridad tendrin un enfoque
multidisciplinar y ademds de las competencias técnicas y de
liderazgo, se buscard como fundamental la destreza para la
coordinacién entre organismos. Cabe senalar que dichos enlaces
de integridad también pueden ser promovidos en el sector
privado y tercer sector, como hemos hecho en la propuesta de
Ley de Etica e Integridad para la Provincia de Cérdoba, también
en Argentina.

La creacién de enlaces de integridad permite generar redes
de trabajo coordinado entre instituciones y niveles de gobierno,
tanto para desarrollar acciones contra actos indebidos como para
prevenir, mediante la identificacién de riesgos de integridad.
Las redes de integridad se conforman como un entramado de
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organismos de control especializados. En esta direccién destaca
la propuesta del RITE: un registro de empresas contratistas
del Estado que destacan por sus pricticas de trasparencia e
integridad, tras auditorias imparciales articuladas entre sector
publico y sector privado.

Otro ejemplo a considerar en la creacién de estas redes de
integridad es el caso del Sistema Vasco de Integridad y Buen
Gobierno. Un sistema que funciona (Ausin, 2020) en los tres
niveles de gobierno —autonémico, foral y local— mediante tres
caracteristicas sistémicas —sistema evolutivo, descentralizado y
con unidades independientes—, sobre la base de tres principios
éticos —interés general, respeto y apertura, eficacia y buenos
resultados—, y desarrollando tres estrategias— transparencia y
rendicién de cuentas, implicacién politica y apertura ética—.
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